
 
 
 
 
 
 
Señora 
JUEZ 12 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
ESD 
 
 
 
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SU RESPECTIVA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
DEMANDANTE: LORENA OROZCO JARAMILLO 
DEMANDADO: MARIO FERNANDO GRISALEZ CORAL 
RADICACIÓN: 2019-00539. 
 
 
JUAN FELIPE GONZALEZ RIOS, mayor de edad, abogado titulado portador de la 

Tarjeta Profesional No. 118545 del CSJ, en mi calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, me permito presentar recurso de reposición de conformidad con 

el artículo 318 del CGP contra el auto notificado hoy 21 de agosto de 2020 por medio 

del cual no tienen en cuenta la solicitud de extemporaneidad de la contestación de 

la demanda, por las siguientes razones,. 

 

Dentro de mi escrito de solicitud de tener la contestación de la demanda por fuera 

del término, indiqué que si bien el señor Mario Fernando Grisalez no le llegaron los 

anexos de la demanda el día 7 de julio como lo expresó, no es menos cierto que 

esta parte el día 10 de julio del mismo año envió nuevamente la notificación por 

correo certificado electrónico y se enviaron los anexos debidos como copia del 

traslado de la demanda y del auto de admisión, correo que se envió con copia al 

juzgado, por lo tanto, la indicación que da el juzgado de haber enviado la notificación 

personal el 13 de julio de 2020 queda sin ninguna clase de fundamento procesal 

cuando omiten el correo enviado por el suscrito el día 10 de julio de este año, 

además a mi solicitud anterior aporté el reporte de la trazabilidad del correo 

electrónico de notificación personal enviado al señor Mario Fernando con copia y 

escrito dirigido al Juzgado, por tanto, interpongo mi recurso como quiera que no solo 



ignoran por completo las actuaciones hechas por una parte, sino que computan los 

términos a favor de la contraparte sin ninguna clase de fundamento jurídico procesal 

válido, pues mi memorial del 10 de julio donde manifiesto estar dando por notificado 

al demandado no tuvo nisiquiera manifestación expresa por el Despacho para 

tenerlo en cuenta en el infolio, vulnerando así el derecho al debido proceso de esta 

parte al inobservar las reglas procesales legitimas para la notificación personal y 

dándole una nueva oportunidad de términos a la parte demandada. 

 

 
 



 
 
 

 
 
 
 



DOCUMENTOS ANEXADOS AL CORREO ELECTRÓNICO DEL DÍA 10 DE JULIO 
DE 2020. 
 

 
 
En este orden de ideas, una vez presentado nuevamente la prueba de haber dado 
por notificado al demandado desde el día 10 de julio de 2020 como lo indica el 
Decreto 806 de 2020, solicito de la manera mas respetuosa se revoque el auto que 
hoy se recurre y en su lugar se tenga como extemporánea la contestación de la 
demanda. 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 

 


